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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Trimeetre ........   1$ peceUe.
Semeatre .............   3* —
Anual .................................  6» —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar PignatelK, calle PignhtelU/ 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser. 
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

Por cada linea o fracción que ocupe cada arunste 
a documento que se inserte, 1’58 pesetas. Al origina! 
«coúipafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. •

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos nerán convencionales de acucr. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se iesertortie 
previo ab°wo o cuando haya persona en la capital I”® 
responda de éste.

Las inserciones se. solicitarán íel Excmo. Sr. Gob"' 
nador, por oficio, exceptuándose, según está prevr. 
nido, las do la primera Autoridad militar.

A tono recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t im respectivo como comprobante, siendo 6f 
pago los demás que se pidan.

Tampqco tienen derecho más que a un solo eje» 
piar, que se solicitará en e! oficio de remisión de» 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t im Of ic ia l  se halla de venta en la I» 
frenta del Hogar PigealiXÍ.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
iatlTÍW Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
«•lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Sres. retarios cuidarán, bajo su más estrecha respontabili 
isd, de conservar los números de este Bo l x t íx , coleccionaron ordo 
•adámente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina 
i» cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 2» 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe ve!ni» 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (CA 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cwitíl 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley dfi 
3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEYES

Las garantías exigidles a los licitadores en las subas
tas de obras públicas fueron reguladas por el Real De
creto-Ley de "26 de julio de 1926, en el que se fijaban 
normas que, basadas en la uniformidad porque deben 
regirse estos seivicios y dejando subsistentes los requi
sitos que deben cumplirse de acuerdo con el artículo 
48 de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, comprendían las garantías para to
mar parte en la subasta, asi como las necesarias para 
el cumplimiento del servicio.

La conveniencia de facilitar la concurrencia de licita
dores, inmovilizando él menor capital posible en los 
depósitos a constituir y en los constituidos, sin menos
cabo de la buena marcha del servicio ni de las garan
tías que precisa la Administración, aconseja una modi
ficación de las normas que’ regulan estas garantías, 
fijando nuevos tipos que, en relación con la importan
cia de las obras y servicios y de las bajas ofrecidas, 
conduzcan a dichos fines.

Asimismo, es conveniente hacer extensivas a los 
contratos por concurso las normas que rijan para las 
obras y servicios que se ejecuten por subasta, salvo 
casos especiales que aconsejen excepción.

En su virtud dispongo:
Artículo l.° En los anuncios de las subastas que, 

para realizar contratos de obras públicas o de servicios 
dei mismo Ramo, se redacten en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública de l.° de julio 
de 1911, se tendrán en cuenta las siguientes reglas, en 
cuanto a las garantías exigibles a los licitadores:

a) La fianza que, como definitiva, deberá depositar 
el adjudicatario, se deducirá del modo que seguida

mente se expresa, tomando como base el presupuesto 
de contrata de la obra. Cuando dicho presupuesto no 
exceda de 1.000.000 de pesetas, la fianza equivaldrá al 
4 por 100 del mismo, y para el exceso se aplicará la 
siguiente escala: por la cantidad que supere a un 
1.000.000 de pesetas, sin sobrepasar la de 5.000.000 el 
importe del presupuesto, el 3 por 100 de dicha canti
dad; hasta 10.000.000, el 2 por 100 del exceso sobre 
5.000.000, y en lo que rebase la cifra de 10.000.000, el 
1 por 100. * ' . . ■

ó) La fianza provisional para tomar parte en la lici
tación se deducirá de igual modo, pero reduciendo a 
la mitad los respectivos tantos por ciento señalados.

c) En el caso de que la adjudicación de las obras 
se hiciera con baja que exceda del 10 por 100 del tipo 
de subasta, se constituirá una garantía complementaria, 
que consistirá en la tercera parte de la diferencia entre 
el importe del 10 por 100 y Ja baja ofrecida.

d) En el caso previsto en la regla anterior, y siem
pre.que la baja de subasta no exceda del 20 por 100, 
será devuelta al adjudicatario la garantía complemen
taria cuando el importe de la obra ejecutada exceda 
del 25 por 100 del presupuesto. Si dicha baja dé su
basta es superior al 20 por 100, la devolución de la re
ferida garantía complementaria solamente podrá tener 
lugar cuando el importe de la obra ejecutada exceda 
del 50 por 100 del presupuesto.

En ambos casos deberá preceder a la devolución de 
que se trata el cumplimiento de las mismas formalida
des legales que regulan la devolución de la fianza, o 
sea, después de haberse acreditado que no existe re
clamación alguna contra la contrata como consecuen
cia de la parte de obra a cuya construcción esté afec
tada.

Artículo 2.° Para las obras adjudicadas que se des
arrollen en marcha normal, los respectivos contratis
tas podrán acogerse a los preceptos de la presente dis-

• .:____________________ _____________ —
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posición, siempre que incoado el expediente reglamen
tario se acredite que no existe reclamación como con
secuencia de la ejecución de las obras de que se trate.

Para la determinación de los nuevos importes de las 
fianzas que han de quedar depositadas, ha de tenerse 
en cuenta el del presupuesto primitivo de contrata, de 
la obra, asi como los de los adicionales que se hayan 
producido por reformados del proyecto y los motiva
dos por la aplicación de disposiciones sobre aumentos . 
de precios de las contratas.

Artículo 3.° Estas normas serán de aplicación a los 
contratos de obras o de servicios que se adjudiquen 
mediante concurso, excepto cuando concurran circuns
tancias especiales que aconsejen fijar tipos distintos'a 
los señalados para la dedución de las fianzas, en su
bastas, en cuyo caso se formulará la correspondiente 
propuesta, que deberá ser sometida a aprobación del 
Ministerio de Obras Públicas.

Artículo 4.° El Ministro de Obras Públicas dictará • 
las disposiciones oportunas para el debido cumplimien
to de esta Ley.

Artículo 5.° Quedan derogadas cuantas diposicio
nes se opongan a los preceptos de la presente.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Ma
drid a 17 de octubre de 1940.—Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado num. 297, 
fecha 23 de octubre de 1940)«

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo único. A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 67 del Estatuto de Clases Pasivas del Esta-, 
do, a partir de l.° de enero de 1940 se considerarán 
asimilados a los empleados civiles los Recaudadores 
de contribuciones, impuestos, rentas y derechos de 
la Hacienda Pública que no pertenecieran a carrera 
o cuerpo de la Administración del Estado.

Esta asimilación se hará teniendo en cuenta la cate
goría de la zona a su cargo, con arreglo a las normas 
del artículo 2.° del Decreto de 3 de mayo de 1940, 
considerando al Recaudador como funcionario de la 
última clase de la citada categoría.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Ma
drid a 17 de octubre de 1940.—Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 299, 
fecha 25 de octubre de 1940).

SECCION CUARTA
Núm. 4.687.

Fesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza. •

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.

D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 
en esta provincia;

Hago saber: Que el día l.° de noviembre próximo que
dará abierta en esta provincia la cobranza voluntaria de 
las contribuciones e impuestos del Estado correspon
dientes al cuarto trimestre del presente ejercicio, in
tentándose el cobro a domicilio en la capital, pudiendo 
los contribuyentes de la misma satisfacer sus cuotas 
hasta el día 10 de diciembre próximo inclusive, 
y los de los pueblos, independientemente de los 
días señalados en el itinerario, podrán verificar
lo en la cabeza de zona respectiva durante los 
días 1 al 10 de diciembre, en la inteligencia de que a 

los que dejaren transcurrir dicho plazo sin satisfacer 
sus recibos se les aplicará el apremio correspondiente, 
con el recargo del 20 por 100 sobre sus cuotas en único 
gradóle apremio, sin más notificación ni requerimien
to, recargo que quedará reducido al 10 por 100 si pa
gasen sus débitos en las capitalidades de las zonas 
recaudadoras desde el día 21 al último de diciembre, 
final del citado trimestre.

El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa 
haciendo constar que se ha presentado a pagar, con 
la fecha y sello de la oficina recaudadora, cuando, por 
cualquier circunstancia, no estuviesen en la Recauda
ción los recibos solicitados.

» » ♦
ITINERARIO

que ha de servir de base para la recaudación voluntaria de
1 as contribuciones e impuestos del Estado del cuarto trimestre 
del año actual en las zonas y días del mes de noviembre pró

ximo que a continuación se detallan:

Zona de La Almunia. ' -

La Almunia de Doña Godina, 21 al 24.
Alagón, 7 al 9.
Alcalá de Ebro, 9.
Alfamén, 4 y 5.
Almonacid de la Sierra, 10 al 12.
Alpartir, 20.
Bárboles, 9.
Bardallur, 6. '
Botorrita, 16.
Cabañas, de Ebro, 7 y 8. - .
Calatorao, 1 al 3.
Chodes,'3.
Epila, 1 al 3.
Figucruelas, 7 y 8. ,
Grisén, 9. <
Lucena de Jalón, 13.
Lumpiaque, 1 y 2.
Morata de Jalón, 1 al 3.
La Muela, 14 y 15.
Pedrola, 6 al 8.
Pinseque, 18.
Plasencia de Jalón, 6. (
Pleitas, 9.
Riela, 4 y 5.
Rueda de jalón, 1 y 2.
Salillas de Jalón, 13.
Urrea de Jalón, 6.

• Zona de Ateca:
Ateca, 28 al 30 de noviembre y hasta el 10 de di

ciembre.
Alconchel de Ariza, 18 y 19.
Alhama de Aragón, 22 y 23.
Aniñón, 20 y 21.
Aranda de Moncayo, 14 y 15.
Ariza, 11 al 13.
Berdejo, 2.
Bijuesca, 3 y 4.
Bordalba, 5 y 6.
Bubierca, 2.
Cabolafuente, 11 y 12. .
Calmarza, 13 y 14.
Campillo de Aragón, 4 y 5. •
Carenas, 22 y 23.
Castejón de las Armas, 8. .
Cervera de la Cañada, 18 y 19.
Cetina, 18 al 20.

' Cimballa, 5 y 6. .
Clarés de Riboia, 12.
Contamina, 9.
Embid de Ariza, 15 y 16.

- -
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Godojos, 27. ,
Ibdes, 25 y 26. . ?
¡araba, 14 y 15.
Malanquilla, 13.
Monreal de Ariza, 20 y 21.
Monterde, 6 y 7.
Moros, 9 y 10.
Nuévalos, 25 v 26.
Oseja, 16.
Pozuel de Ariza, 4 y 5.
Sisamón, 12 y 13.
Torrehermosa, 19.
Torrelapaja, 2.
Torrijo de la Cañada, 5 y 6.
Valtorres, 2.
Vilueña (La), 2.
Villalengua, 8 y 9. .
Villarroya de la Sierra, 22 y 23.

Zona de Belchite. •

Belchite, 20 al 23.
Almochuel, 22.
Almonacid de la Cuba, 24 y 25.
Azuara, 18 y 19.
Codo, 21 y 22.
Fuendetodos, 20 y 21.
jaulin, 25 y 26. '
Lagata, 18.
Lécera, 20 y 21."
Letux, 18 y 19. •
Moneva, 16.
Moyuela, 17.
Plenas, 16 y 17.
Puebla de Albortón, 26 y 27.
Samper del Salz,. 19.
Valmadrid, 28. '
Villar de los Navarros, 5 y 6.

Zona de Borja.
Borja, 26 al 30 de noviembre y hasta el 10 de di

ciembre.
Agón, 4.
Ainzón, 15 y 16.
Alberite, 14.
Albeta, 2.
Ambel, 5.
Bisimbre, 4. *
Boquiñeni, 7 y 8. ,
Bulbuente, 5/ . '
Bureta, 16.
Calcena, 13. ,
Fréscano, 2.
Fuendejalón, 19.
Gallur, 11 al 13.
Luceni, 7 y 8.
Magallón, 4 al 6.
Maleján, 2. 1
Mallen, 7 al 9.
Novillas, 6.
Pomer, 14.
Pozuelo (El), 20.
Purujosa, 14.
Tabuenca, 22.
Talamantes, 4. . ' ’
Trasobares, 15.

Zona de _ Calatayud.
Alarba, 5. /
Arándiga, 16 y 11.
Belmonte, 14. .
Brea, 10 y 11.
Calatayud, 25 al 30 de noviembre y hasta el 10 de

diciembre. ,

Castejón de Alarba, 4.
Embid de la Ribera, 4. .
El Frasno, 13. .
Gotor, 8 y 9.
Illueca, 9 y 10. .
Inogés, 12. .
¡arque, 7 y 8. •
"Maluenda, 2 y 3.
Mara, 4. ¿
Mesones de Isuela, 14.
Morata de Jiloca, 3.
Morés, 15.
Munébrega, 17.
Nigüella, 15.
Olvés, 3.
Orera, 7. . . .
Purroy, 8. •
Paracuellos de Jiloca, 2.
Paracuellos de la Ribera, 9.
Saviñán, 5 y 6. ,
Sediles, 2.
Sestrica, 11.
Santa Cruz de Grío, 11.
Terrer, 5 y 6.
Tierga, 13.
Tobed, 10. . . . '
Torralba de Ribota, 7 y 8.
Velilla de Jiloca, 2.
Villalba de Perejil, 10.
Viver de la Sierra, 12. 1

, Zona de Cariñena.
Cariñena, 1 al 4. •

■ Aguarón, 4 y 5. " .
Aguilón, 5 y 6.
Aladrén, 10 y 11.
Cerveruela, 8 y 9.
Codos, 4 y 5.
Cosuenda, 7 y 8.
Encinacorba, 11 y 12.
Herrera, 7 y 8. •
Longares, 13 y 14.
Mezalocha, 15 y 16. ■
Mozota, 15.
Muel, 16 y 17.
Paniza, 8 y 9. •
Tosos, 8 y 9.
Villanueva de Huerva, 9 y 10. «
Vistabella, 12.
Luesma, 7.

Zona de Caspe:
Caspe, 26 al 30 y hasta el 10 de diciembre.
Cinco Olivas, 11 y 12.
Chiprana, 8 y 9.
Escatrón, 4 al 6.
Fabara, 2 al 4 '
Fayón, J1 y 12.
Maella, 18 al 20.
Mequinenza, 14 y 16. e
Nonaspe, 5 y 6.
Sástago, 8 al 10. _ . ■

Zona de Daroca
Daroca, 27 al 30 noviembre y hasta el 10 de di

ciembre.
Abanto, 22 y 23.
Acered, 13 y 14.
Aldehuela, 25.
Ánento, 12.
Atea, 11 y 12.
Badules, 4.
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Balconchán, 21.
Berrueco, 8.
Cubel, 21.
Cuerlas (Las), 9.
Fombuena, 5.
Fuentes de Jiloca, 16.
Gallocanta, 7.
Langa, 13.
Lechón, 7. •
Mainar, 11.
Manchones, 16.
Miedes, 19.
Montón, 14.
Murero, 16.
Nombrevilla, 19.
Orcajo, 22.
Retascón, 21. ’ -
Romanos, 6.-
Ruesca, 20. .
Santed, 6.
Torralba de los Frailes, 26 y 27. ‘
Torralbilla, 12.
Used, 4 y 5. .
Valdehorna, 18.
Val de San Martín, 18. •
Villadoz, 14.
Villafeliche, 7 y 8.
Villanueva de jiloca, 19.
Villarreal de Huerva, 8 y 9.

Zona deEjea.
Ejea de los Caballeros, del 25 al 30 de noviembre y

hasta el 10 de diciembre. '
Ardisa, 21 y 22.
Asín, 28.
Biota, 8 y 9.
Castejón de Valdejasa, 16.
Erla, 11 y 12.
Farasdués, 21.
Frago(EI), 13 y 14. •
Layana, 18.
Luna, 15 y 16.
Malpica de Arba, 8.
Murillo de Gallego, 25 y 26.
Orés, 29 y 30. •
Pedrosas (Las), 8. <
Piedratajada, 19. .
Puendeluna, 20.
Pradilla de Ebro, 6 y 7.
Remolinos, 4 y 5.
Sádaba, 18 al 20.
Santa Eulalia de Gallego, 23.
Sierra de Luna, 9.
Tauste, 11 al 15. ,
Valpalmas, 18.

Zona de Pina.
Pina de Ebro, 27 al 30 de Nbre. hasta el 10 de Dbre.
Alborge, 25.z
Ahorque, 27.
Almolda (La), 5 y 6.
Bujaraloz, 7 y 8.
Farlete, 7 y 8.
Fuentes de Ebro, 14 al 16.
Gelsa, 11 al 13.
Mediana de Aragón, 19 y 20.
Monegrillo, 5 y 6.
Nuez de Ebro, 18.
Osera de Ebro, 19.
Quinto, 11 al 13.
Rodén, 14.
Velilla de Ebro, 18 y 19.
Villafranca de Ebro, 20 y 21.
Zaida (La), 22.

Zona deSos.
Artieda, 21. .
Bagüés, 17.
Biel, 3 y 4. - i
Castiliscar, 12 y 13.
Escó, 25.
Fuencalderas, 1 y 2.
Isuerre, 16.
Lobera de Onsella, 15.
Longás, 5 y 6.
Lorbés, 23.
Luesia, 7 y 8.
Mianos, 20. .
Navardún, 15.
Pintano, 18’ .
Ruesta, 19. _
Salvatierra de Esca, 23 y 24.

. Sigüés, 21 y 22.
Tiermas, 26 y 27.
Uncastillo, 9 al 11.
Undués de Lerda, 29 y 30. .
Úndués Pintano, 18.
Urríes, 15 y 16.

‘ Sos, 28 al 30 de noviembre y hasta el 10 de di
ciembre.

Zona de Tarazona.
Tarazona, 27 al 30 de noviembre y hasta el 10 de 

diciembre. ,
Alcali! de Moncayo, 4.
Anón, 4. * . .
Buste(EI), 7.
Cunchillos, 9. .
Fayos (Los), 8.
Grisel, 2.
Litago, 6.
Lituénigo, 6.
Malón, 11 y 12. .
Novallas, 11 y 12.
Sari Martín de Moncayo, 6.

•Santa Cruz de Moncayo, 13.
Torrellas, 8. .
Trasmoz, 5.
Vera de Moncayo, 4 y 5. .
Viertas, 9.

1 .a zona de Zaragoza (Pilar).
Capital y barrios, l.° de noviembre al 31 de di

ciembre. . . ’ .
Alfajarín, 15 y 16.
Leciñena, 5 y 6.
Perdiguera, 7 y 8.
Puebla de Alfindén, 21 y 22.
Pastriz, 9 y 11.
San Mateo de Gallego., 18 y 19.
Villanueva de Gállego, 2 y 4.
Zuera, 12 al 14.

2 .a zona de Zaragoza (San Pablo).
Capital y barrios, 1.® de noviembre al 10 de di

ciembre.
Burgo de Ebro (El), 4 y 5.
Cadrete, 8.
Cuaite, 9. .
La Joyosa, 13.
María de Huerva. 7 y 8.
Sobradiel, 17.

• Torrecilla de Valmadrid, 24.
Torres de Berrellén, 12 al 14.
Utebo, 11, 12 y 14.
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los ar

tículos 65 al 67 del vigente Estatuto de Recaudación 
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se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 26 de octubre de 1940.—El Tesorero de 
Hacienda, Agustín Fernández

SECCION QUINTA
. Núm. 4.668. '

Ministerio de Obras Públicas.

Dirección General de Obras Hidráulicas

. Sección de Obras Hidráulicas.

Subastas de las obras de defensa de la margen izquier
da del Ebro (Espigón de la Presa de Pina)

Hasta las trece horas del día 9 del próximo mes de 
noviembre se admitirán en 1a Sección de Obras Hi
dráulicas de la Dirección General de Obras Hidráuli
cas, durante las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 74.723*54 
pesetas. ' / .

- La fianza provisional a 2.241*71 .pesetas.
La subasta se verificará en la citada Dirección Gene

ral de Obras Hidráulicas, el día 42 del citado mes de 
noviembre,"a las once horas y quince minutos.

El proyecto y pliego de condiciones estarán de ma
nifiesto, durante el mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas, y el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición-.

D...., vecino de......... .  provincia de........ , según 
cédula persohal núm........, con residencia en......... , pro-' 
vincia de........, calle de.......... núm.........., enterado dei 
anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado del 
día. ..., y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en pública subasta, dedas 
obras de defensa de la margen izquierda del Ebro 
(Espigón de la Presa de Pina), se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de..........................................................

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa 
o llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda aquella en que 
•se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros, de cada oficio 
y categoría empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos fijados por la junta creada por Real 
Orden de 26 de marzo de 1929.

DISPOSICIONES
para la presentación de proposiciones y la' celebración 

de la subasta.

Las proposiciones, ajustadas al modelo precedente, 
se redactarán en castellano y se extenderán en papel 
sellado de 4*50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas y durante las horas 
marcadas en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará qu.e son para esta contraía, acom
pañando a las mismas el poder o documento que 
acredite la representación que,. en su caso, pueda os
tentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la vista, deberá 
asimismo presentarse el oportuno resguardo justifica
tivo de haber consignado en la Caja general de Depó
sitos o en sus sucursales, la cantidad que se expresa 
en el anuncio como fianza provisional, en metálico o 
en efectos de la Deuda pública al tipo .asignado por 
las disposiciones vigentes en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta, acompañando al res
guardo, en el último caso, la póliza de adquisición de 
dichos efectos, pero en todos los casos se depositará 
una cantidad no inferior al 10 por 100, precisamente 
en metálico, para responder de la falta de reintegro de 
ios documentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna Sociedad, 
Empresa o Compañía, deberá acompañar a la misma 
la certificación exigida por el artículo 6.° del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente se expedirá 
el oportuno recibo.

La subasta se celelebrará con sujeción a la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886; pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, sé procedení 
en el acto a una licitación por pujas a la llana, durante 
el término de quince- minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y, si terminado dicho plazo 
subsistiere la igualdad, se decidirá por medio de un 
sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe acompañar la 
escritura social inscrita en el Registro Mercantil y 
acuerdos del Consejo de Administración, con las firmas 
legitimadas que autoricen al que firme la proposición 
para tomar parte en la subasta, acreditando si éste 
ejerce algún cargo mediante certificación de la Socie
dad, con las firmas legitimadas y el documento legali
zado.

Si concurre alguna entidad extranjera, debe acom
pañar certificado de legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta deberán acreditar, 
previamente a la celebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio para la vejez, seguro 
obligatorio, accidentes del trabajo y contribución in
dustrial o de utilidades.

Madrid, 14 de octubre de 1940.--El Director Gene
ral, P. M. Sagasta. ' •

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por ios plazos y a los efectos re^lame-ntario» 
re hallan expuestos al público, en la Secretaría dp 
cada,Ayuntamiento de ’os aue a continuación «e 
mencionan, los siguientes documentos ¡para 1940: 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllo? 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Padrón de edificios y solares.
4.695.—Berrueco.
4.696.-Utebo.
4.701.—Gallocanta. ' . y"

Padrón de rústica y pecuaria 
4.710.—Talamantes.

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.692.—Layana.

Presupuesto municipal ordinario.
4.705.—Leciñena
4.707.—Torrijo de la Cañada. 
4.710.—Talamantes. 
4.712.—Tosos.

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal or
dinario. - .

4.693.—Almochtiel.
Proyecto de presupuesto municipal ordinario.

4.703.—Riela.
Repartimiento general. e

4.674.—Caspe.
Reparto general de utilidades

4.697.-Utebo.
4.711.-Alfamén.

Repartimiento de rústica.
4.712.—Tosos.

Repartimiento de rústica y|pecuaria. .
4.692.—Layana.
4.702.—Istíerre.
4.706.—Murillo de Gállego.
4.709.-EI Buste.

Repartimiento de urbana.
4.705.—Leciñena.

LECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 4.685.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 
instrucción y civil especia! de responsabilidades 
políticas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados cuya 

relación y número del expediente abajo se insertan, han 
satisfecho totalmente la sanción y costas que les fueron 
impuestas por la jurisdicción competente como resulta
do de los expedientes tramitados contra los mismos por 
la responsabilidad política en que se les consideró in
cursos. En consecuencia, los expresados tienen recupe
rada la libre disposición de sus bienes. Lo que se hace 
saber para general conocimiento y en especial de los in
teresados, a fin de que éstos, en el plazo de diez días a 
partir de la publicación de este edicto, puedan instar 
cualquier petición en orden a la devolución o levanta

miento de trabas que pesan sobre sus bienes, con la ad
vertencia que, transcurrido este plazo, se decretará el 
archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil 
novecientos cuarenta.—Félix Solano.—Ante mí, Jaime 
Pérez.

Relación que se cita:
957.—Vicente Mónteagudo Freixa, Calatayud.
■363.—Jerónimo Lana Ubide, Calatayud. .

Juzgados militares.

JUZGADO MILITAR DE EJECUTORIAS NUM. 6.
SAN SEBASTIAN

GUILLEN ALVAREZ (Antonio) hijo de Manuel y de 
María, de 19 años de edad, natural y vecino de Zara
goza, de profesión estudiante y de estado soltero, 
comparecerá ante el Juzgado Militar de Ejecutorias de 
San Sebastián a la mayor brevedad posible.

San Sebastián a diecisiete de octubre de mil nove 
cienes cuarenta.—El Teniente Juez militar, (ilegible)

Juzgado* de primera instancia.

Núm. 4.684.
JUZGADO NÚM. 3.

D. Pablo de6Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado han sido promo

vidas diligencias preparatorias de ejecución por doña 
Ascensión Cuairán Castillo, contra los cónyuges don 
Antonio Blecua Ibarz y D.a Asunción Suelves García, 
que tuvieron su domicilio en esta ciudad (Torrero, 55), 
ignorándose el actual, sobre expedición de segunda 
copia de la escrituYa de préstamo con^arantía hipote
caria concertado entre D. Julio García Garcés y don 
Antonio Blecua y D.a Asunción Suelves con fecha 22 
de enero de 1923, ante el Notario de esta capital señor 
Garcés, habiendo acordado publicar el presente edicto 
citando a los expresados cónyuges a los efectos preve
nidos en el número l.° del artículo 1.429 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta.—Pablo de Pablo Mateos.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 4.688.
JUZGADO NUM.3

D. Pablo de Pablo Mateos, fuez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente de jurisdicción voluntaria promovido por don 
Federico García Dihinx, mayor de edad, casado, Mé
dico. natural y vecino de esta ciudad, hijo de D. Octa
vio García y de D.a Carmen Dihinx en solicitud de la 
oportuna autorización para la unión de los apellidos 
paterno y materno, o sea García Dihinx, utilizándo
los, denominándose Federico García-Dihinx Burriel, 
fundado en la necesidad de ello para perpetuar dicho 
apellido materno, cuya extinción vendría en otro caso 
tras de la vida del solicitante, pretendiendo trasmitirlo 
a sus descendientes; existiendo además en esta capital 
dieciséis Médicos matriculados con el primer apellido 
García. Habiendo acordado publicar el presente edic
to para conocimiento de aquellas personas que se 
crean interesadas, al objeto de que en término de tres 
meses puedan presentar su oposición en este Juzgado, 
si se creen con derecho a ello. .

Zaragoza a once de octubre de mil novecientos cua
renta.—Pablo de Pablo Mateos.—El Secretario, Vi
cente Lizandra.

TIP. HOGAR PIGNATELLI

M.C.D. 2022


